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Universidad Señor de Sipán Mutuo
 A Dios: “Porque de Él, y por Él, y para Él, son todas las cosas. A Él sea la gloria por los siglos. Amén.”
 Dedicamos este
 trabajo a aquellos
 seres que día a día
 demuestran que
 estudiar vale la pena, y
 más aun, que la
 investigación y la
 lectura son esenciales
 para el adecuado
 desarrollo de un
 2
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 debate, y la
 equilibrada conducción
 de nuestras vidas:
 Maestros y
 compañeros de clases.
 3
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 seguir adelante en
 los momentos más
 difíciles.
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Universidad Señor de Sipán Mutuo
 PRESENTACIÓN
 El presente trabajo, es fruto de la ardua investigación y laboriosa
 dedicación de las personas que unieron fuerzas, empeño y
 preocupación por descubrir y revelar un poco mas de la inmensidad
 del campo civilista, y que centraron energías en el análisis de la
 información recopilada sobre las figuras dedicadas a los contratos
 civiles en esta oportunidad abarcaremos lo concerniente a el Contrato
 de Mutuo o conocido también como préstamo de consumo , para
 demostrar que el estudiante peruano y en especial el chiclayano,
 puede realizar grandes hazañas cuando se lo propone; esperamos sea
 de su mayor agrado y disfrute de la lectura, pues en este documento
 se vera reflejada la capacidad analítica e intelectual de todos sus
 colaboradores, así como también las ansias de conocimiento y
 esperanzas de desarrollo que cada uno posee.
 INTRODUCCIÓN
 EL CONTRATO DE MUTUO
 MUTUO
 6
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 CONTRATO
 Articulo 1351º.- Noción de contrato El contrato es el acuerdo de dos o mas
 partes para crear, regular, modificar o extinguir una relación jurídica
 patrimonial.
 De ella resultan:
 a) La causa fuente: un acto jurídico. Todo contrato es un acto jurídico, pero no
 todo acto jurídico es un contrato, sino solo aquellos que son bilaterales y de
 contenido patrimonial.
 b) El consentimiento: eje conceptual de la noción de contrato que determina
 el carácter bilateral de ese acto jurídico. El consentimiento resulta de la
 manifestación de voluntad de las partes, mediante una declaración directa, o a
 través de ciertos actos no declarativos. En el código Civil Peruano lo podemos
 ver positivisado en el Artículo 1373º que nos habla del Perfeccionamiento del
 Contrato:
 El contrato queda perfeccionado en el momento y lugar en que la aceptación es
 conocida por el oferente.
 Una posible definición sería: “el consentimiento es el encuentro de dos
 declaraciones de voluntad que, partiendo de dos o más sujetos diversos,
 se dirigen a un fin común y se unen”.
 Es decir, el contrato es un negocio jurídico bilateral o plurilateral en el sentido
 de que tiene que haber al menos dos declaraciones de voluntad. Entonces, al
 consentimiento se llama cuando ambas declaraciones de voluntad coinciden
 entre sí y se forma una voluntad común, que es lo que denominamos
 consentimiento.
 c) Los sujetos: dos o más partes. El contrato, por lo tanto, puede ser un acto
 jurídico bilateral o un acto jurídico plurilateral. Cada una de las partes, a su vez,
 puede estar compuesta por una o varias personas; por eso es mas apropiado
 hablar de “partes” y no de “personas”.
 7
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 d) La finalidad: consiste en la creación, regulación, modificación, transferencia
 o extinción de relaciones jurídicas.
 e) El objeto: las relaciones jurídicas patrimoniales, quedando excluidas, por lo
 tanto, las de índole extrapatrimonial.
 EL CONTRATO DE MUTUO
 GENERALIDADES
 8
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 El derecho romano definió el contrato de mutuo como:
 El mutuum, o préstamo de consumo, es un contrato por el cual una parte
 transfiere a otra la propiedad de cierta cantidad de cosas que se aprecian al
 peso, al número o a la medida, con obligación de restituir al cabo de cierto
 tiempo la misma cantidad de cosas de la misma especie y calidad.
 Hemos mostrado cómo en el origen el préstamo de dinero que tenía una
 importancia particular se realizaba mediante las solemnidades del nexum;
 después, que tras el desuso de este modo de obligación tan riguroso para el
 deudor se hizo el préstamo mediante la simple entrega de las especies, a la
 que se unía una estipulación; en fin, que el empleo de la estipulación, aunque
 quedó muy frecuente, no fue ya necesario para obligar al prestatario: basta que
 haya recibido la cantidad prestada; desde entonces el contrato se formó re; eso
 fue el mutuum. El carácter del préstamo se modificó a medida que se
 simplificaban las formas. El nexum era de derecho era una obligación muy
 especial a los ciudadanos romanos. El mutuum es el derecho de gentes,
 accesible a los peregrinos como a los ciudadanos.
 De la formación del mutuuin. Para que haya contrato de mutuum hace falta
 una mutui datio, es decir, un traslado de propiedad, a título de préstamo, en
 beneficio del prestatario, y es preciso que esta datio tenga por objeto no cosas
 consideradas en su individualidad, sino apreciadas en el número, en el peso o
 en la medida1.”
 En la legislación peruana se encuentra regulado el contrato de mutuo o
 préstamo de consumo en los Arts. 1648 a 1655 del C.C.
 ANTECEDENTES HISTÓRICOS.
 1 PETIT, Eugene. Tratado elemental de derecho romano, 359 p.
 9
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 Este contrato, en el derecho romano era considerado aquel mediante el cual
 una persona entregaba a otra, cosas fungibles y consumibles, con la obligación
 de que esta la devolviera lo prestado en igual cantidad y especie.
 El préstamo de dinero con interés como forma de mutuo se reconoció en la Ley
 de las XII tablas.
 Para que este tipo de Contrato se contemplare en nuestra legislación civil,
 primero se ubico en el derecho romano, luego en el derecho francés,
 posteriormente en el código civil chileno, para llegar, con similar contenido a
 nuestro estatuto civil,
 El mutuo (mutuwn) ha sido el primero de los contratos nominados del derecho
 romano. Por eso su vigencia de veinticinco siglos torna interesante determinar
 sus caracteres en el derecho civil romano. En primer lugar, el mutuario se
 hacía propietario de la cosa prestada y se obligaba a devolver una cantidad
 igual de cosas del mismo género y calidad. Soportaba la pérdida por caso
 fortuito porque era deudor de una cantidad de cosas fungibles y, según el
 adagio tradicional, el género nunca podía perecer (1, Institutos de Justiniano, 3-
 14-2).
 En segundo lugar, podía convenirse que el mutuario devolviera menos, pero
 no más de lo que había recibido porque la razón de ser de su obligación estaba
 en la tradición; el mutuario se obligaba, En tercer lugar, en razón de ser el
 contrato de mutuo un convenio de derecho estricto, no permitía al mutuante
 adquirir una acción por intereses (usura) y había que realizar un contrato real
 distinto del préstamo (estipulatio contractus poeneratitiiis). En cuarto lugar,
 para el derecho estricto romano el mutuo era un contrato exclusivamente
 unilateral; por ello producía una sola acción: la condictio certi o actio mutui,
 otorgada en favor del prestador o mutuante. En quinto lugar, debió tenerse
 presente el Senado-consulto macedoniano por el cual se puso en vigencia la
 prohibición de hacerle préstamos a los hijos de familia, en dinero, sin el
 consentimiento de los respectivos pater familias para crear un obstáculo a las
 prodigalidades de esos púberes e incluso adultos, pero con tendencia a
 sustraerse a la vigilancia y control del pater familias. Las disposiciones del
 Código Civil sobre esta materia aparecen vinculadas por la naturaleza de las
 cosas que son objeto del contrato de mutuo.
 10
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 Este es un contrato histórico que alcanzó su madurez ya en el Derecho
 Romano. Se trata de un contrato real y unilateral, pues se perfecciona
 mediante la entrega de la cosa al mutuario por el mutuante o prestamista, y que
 crea obligaciones sólo para el mutuario. Es un contrato real y unilateral. Es
 llamado también préstamo de consumo. Es un contrato real, unilateral, por el
 cual una persona (mutuante) entrega la propiedad de una cantidad de dinero u
 otras cosas fungibles a otra persona(mutuario) que se compromete a devolver,
 pasado un cierto tiempo, igual cantidad de cosas del mismo género y calidad.
 REQUISITOS DEL MUTUO ROMANO.
 Se requiere que el mutuante tenga la propiedad de la cosa o al menos la
 capacidad de disponibilidad total de la cosa.
 Como se trata de un derecho real es requisito necesario la entrega en
 disponibilidad de la cosa al mutuario.
 Como en el mutuo la cosa se entrega para ser consumida, se requiere
 que la cosa sea fungible. · Como requisito consecuencia es que el
 mutuante da la cosa para que sea consumida y el mutuario debe
 devolver la misma cantidad y calidad de la cosa recibida.
 El mutuo llegó al desarrollo y perfección total en el Derecho Romano. En
 la actualidad el mutuo es, tal vez, la institución jurídica más abarcadora
 de las relaciones jurídicas, sobre todo comerciales. Por ello, la
 regulación civil es necesario aclararla y definirla con exactitud, pues es
 el fundamento para las relaciones mercantiles, bancarias, públicas y
 privadas, etc.
 DEFINICIÓN
 Lo encontramos definido en el TITULO V - Articulo 1648º del C.C.P que señala:
 Por el mutuo, el mutuante se obliga a entregar al mutuatario una determinada
 cantidad de dinero o de bienes consumibles, a cambio de que se le devuelvan
 otros de la misma especie, calidad o cantidad.
 El mutuo es un contrato de préstamo de dinero que suele ser remunerado
 mediante el pago de intereses en función del tiempo. Si el mutuo se encuentra
 11
 http://es.wikipedia.org/wiki/Inter%C3%A9s
 http://es.wikipedia.org/wiki/Dinero
 http://es.wikipedia.org/wiki/Pr%C3%A9stamo
 http://es.wikipedia.org/wiki/Contrato
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 garantizado mediante un derecho real de hipoteca se denomina mutuo
 hipotecario.
 Una especie de préstamo son las líneas de crédito asociadas a las cuentas
 corrientes. A través de ellas, el banco deja a disposición del cliente una
 cantidad de dinero y no cobra intereses mientras no lo use. Solo lo hace
 cuando se utiliza ese dinero. Aunque no siempre se piden al banco, sino que
 pueden prestarse por las financieras (como sucede con los préstamos rápidos,
 más fáciles de obtener, limitados a una cantidad y con un interés unas tres
 veces superior a la media del mercado).
 BIENES CONSUMIBLES
 Aquellos que no pueden servir a su destino principal sin destruirse; como los
 alimentos.
 BIENES FUNGIBLES
 Aquellos bienes muebles en que cualquiera de la especie equivale a otro de la
 misma calidad y en igual cantidad; como dos ejemplares de una edición
 PARTES
 Mutuante, prestador o dador: el que entrega la cosa.
 Mutuatario, prestatario o receptor: el que recibe la cosa.
 Es uno de los contratos de mayor trascendencia y versatilidad, pues
 constituye el contrato más utilizado dentro del sistema financiero nacional
 e internacional y sirve también para satisfacer las necesidades económicas
 de la vida diaria, en diversos niveles y proporciones.
 Se le conoce como Préstamo de consumo, por el cual el
 acreedor llamado Mutuante, se obliga a entregar en préstamo una suma
 determinada de dinero o bienes consumibles denominados en su
 cantidad, calidad y especie a favor del Mutuatario, quien se obliga a
 devolver en un plazo convenido, otros bienes en igual cantidad, calidad y
 12
 http://es.wikipedia.org/wiki/Financiera
 http://es.wikipedia.org/wiki/Banco
 http://es.wikipedia.org/wiki/Cuenta_corriente
 http://es.wikipedia.org/wiki/Cuenta_corriente
 http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=L%C3%ADnea_de_cr%C3%A9dito&action=edit&redlink=1
 http://es.wikipedia.org/wiki/Hipoteca
 http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_real
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 especie.
 Habrá mutuo o empréstito de consumo, cuando una parte entregue a la
 otra una cantidad de cosas que esta última esta autorizada a consumir,
 devolviéndole en el tiempo convenido, igual cantidad de cosas de la misma
 especie y calidad.
 CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO
 El mutuo tiene por objeto cosas fungibles, ya que impone, al hacerse la
 entrega, un acto traslaticio de dominio y el mutuario, al usarla, las consumirá.
 Es indiferente, eso sí, que se dé el aprovechamiento esperado o querido. Basta
 que recaiga el negocio sobre cosas que se suponen que con el uso natural y
 conveniente se destruye.
 El mutuo tiene las siguientes características:
 REAL: se perfecciona mediante la entrega de la cosa prestada, mediante la
 tradición la cual transfiere el dominio (artículo 1654 del Código Civil).
 La tradición de una cosa corporal mueble puede verificarse entregando una de
 las partes a la otra el dominio.
 En este caso, la tradición se da desde dos puntos de vista:
 Entrega como hecho material y
 Tradición como modo de adquirir el dominio de la cosa prestada, si el
 mutuante tiene plena capacidad se transfiere el dominio, por ser un acto
 traslaticio de derecho de propiedad. Si el prestador no es el dueño de la
 cosa no hay tradición, aun que se haga la entrega, por faltar un requisito
 indispensable para tal efecto como es la capacidad del tradente.
 UNILATERAL: Solamente se le impone obligaciones al mutuario, la de restituir
 una cosa fungible del mismo género y calidad. El mutuante no contrae ninguna
 obligación.
 Después de haberse perfeccionado el contrato con la entrega surge la
 obligación para el receptor para devolver otras tantas del mismo género y
 calidad y de pagar en el evento que se hubiere pactado intereses. No se
 13
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 desprende, en principio obligaciones para el mutuante, sin embargo
 posteriormente pueden surgir obligaciones para el mutuante para el desarrollo
 del contrato, como responder de los perjuicios al mutuario por la mala calidad o
 vicios ocultos de la cosa prestada; incluso si los vicios ocultos eran tales que
 conocidos no se hubiera celebrado el contrato, el mutuario podrá pedir que se
 rescinda el contrato.
 GRATUITO: El mutuo como todo contrato real es un contrato generalmente
 gratuito, pero puede ser oneroso cuando se pactan intereses.
 Por su naturaleza, es el mutuario el que recibe utilidad del acto jurídico. El
 mutuante, por su parte, sufre el gravamen. Cuando esto ocurre se ofrece el
 mutuo como gratuito. Empero, este carácter no es de la esencia, ya que se
 puede imponer al mutuario la obligación de pagar intereses. En este evento se
 convierte en oneroso y conmutativo. Con idéntico criterio se presenta cuando el
 mutuante participa a manera de utilidad, en el rendimiento del capital mutuado.
 También deberá el mutuario intereses legales a partir de la mora del
 pago del dinero prestado.
 PUEDE SER ONEROSO: cuando el mutuante sufra el gravamen y se le
 impone al mutuario la obligación de pagar intereses. Mutuo en materia
 comercial.
 PUEDE SER CONMUTATIVO: Cuando el mutuante participa a manera de
 utilidad en el rendimiento del capital mutuado.
 ES PRINCIPAL: el mutuo subsiste por si solo, sin requerir de otra convención.
 Por el contrario, otros negocios acceden al mutuo, para servirle de garantía,
 como la hipoteca, la prenda, etc.
 ES NOMINADO: su calificación y desarrollo emanan de la misma calificación y
 organización sustancial del código civil.
 El contrato de mutuo puede ser celebrado en forma verbal o escrita.
 14
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 El objeto del contrato es el préstamo de bienes consumibles.
 El mutuante al entregar el bien, transfiere su propiedad, quedando
 facultado el mutuatario para disponer de el.
 Es un contrato necesariamente temporal, pues el mutuario deberá
 devolver el dinero o los bienes dentro del plazo convenido. A falta de
 plazo se entiende que es de 30 días contados desde la fecha de
 entrega.
 Cuando se prestan bienes consumibles, el mutuatario se obliga a
 devolver otros bienes en la cantidad, especie y calidad que sean igual a
 los recibidos.
 Es un contrato oneroso, pues se ha establecido que el mutuatario
 debe pagar los intereses convenidos, y a falta de convenio se
 pagarán intereses legales. La exoneración del pago de intereses
 debe ser pactada expresamente por escrito.
 No está sujeto a una forma prevista por la Ley, pero es recomendable
 por efectos probatorios, que consten por escrito.
 REQUISITOS
 Como en todos los contratos se exige los requisitos para su validez:
 Consentimiento, capacidad, objeto y causa lícita.
 Consentimiento.
 Es el acuerdo de voluntades que las partes prestan para obligarse.
 Obviamente, el consentimiento debe estar ausente de los vicios de error, fuerza
 y dolo (Art. 1373 del C.C.).
 15
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 Capacidad.
 Tanto el mutuante como el mutuario deben ser capaces, de lo contrario el acto
 o contrato será nulo.
 Objeto.
 Recae sobre el mismo contrato y sobre las cosas que por su naturaleza no
 tienen valor individual sino que son sustituidas por otras de la misma especie.
 Ejemplo. El vino, el aceite, los cereales, la moneda, etc.
 Causa.
 Aunque las partes no expresan el motivo que los induce a realizar el acto o
 contrato, puede decirse que no existe obligación sin causa real y lícita
 ACTOS DE DISPOSICIÓN DEL MUTUO
 Cuando el mutuante entrega la cosa, habiendo la capacidad de tradir, se
 transmite el dominio. Hay un desprendimiento de la propiedad. Hay disposición
 plena, el mutuario se hace dueño de la cosa con la obligación de devolver igual
 género y calidad, puede ser la misma cosa prestada, pero bajo la consideración
 restitutoria.
 Los riesgos de la cosa prestada los asume el mutuario, por ser dueño de ella.
 O sea, la aplicación de principio "res perit domino". La cosa perece para el
 dueño. Sin embargo parece redundante hablar de riesgos cuando se supone
 que con la transferencia del dominio todos los derechos radican en el
 prestatario, y como tal lo puede ejercer como verdadero dueño, siempre y
 cuando no sea contrato la ley o contra derecho ajeno.
 16
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 ELEMENTOS
 SUJETO. Se requieren dos sujetos, con capacidad especifica de disposición y
 ejercicio de derecho, un mutuante o prestamista y un mutuario o prestatario.
 · En cuanto a la capacidad del sujeto, mutuante o prestamista se requiere
 capacidad general para contratar y la legitimidad en el título de propiedad de la
 cosa que se entrega y, si no es propietario de la cosa, tiene que tenerla
 facultad, concedida y legitimada por el titular, o por ley, para disponer de la
 cosa en sí misma, como enajenación o consumición de la cosa. Como es
 también natural, siempre que no exista alguna prohibición contractual o legal.
 Así tenemos el caso de los tutores o curadores a quienes en el art. 285 prohíbe
 dar en préstamo, a titulo gratuito, los bienes del menor o pupilo.
 La capacidad para recibir cosas en mutuo o ser mutuario es igualmente general
 en sujetos plenamente capaces de ejercicio de derecho. Pero existen
 prohibiciones por las que una persona no puede tomar dinero en mutuo, como
 en el caso del tutor y curador sin autorización judicial.
 El consentimiento de las partes es esencial pero no es perfeccionante del
 mutuo, pues no tiene fuerza perfeccionante sino la entrega de la cosa por ser
 real el contrato.
 Sin embargo, el consentimiento sí puede perfeccionar una promesa de mutuo,
 pues esta promesa de contrato sí es consensual.
 CAPACIDAD PLENA DE LOS CONTRATANTES: porque el mutuante se
 desprende del dominio de la cosa prestada y por tanto ejerce actos de
 disposición, y el mutuario al tener que devolver igual genero y calidad también
 extrae posteriormente bienes de su patrimonio para el cumplimiento de esta
 obligación restitutoria; por esto se exige la capacidad suficiente para enajenar
 (plena) si no se tenía derecho de disposición se permite la reivindicación de las
 especies mientras conste su identidad, si esta ha desaparecido el que la
 recibió de mala fe es obligado al pago inmediato por principio de ley.
 Si el mutuario es de buena fe solo se obliga al pago con los intereses
 estipulados y a la entrega de la cosa prestada.
 CONSENTIMIENTO: como expresión previa para la conformación teniendo en
 17
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 cuenta los siguientes requisitos:
 Que sea legalmente capaz.
 Que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no
 adolezca de vicio.
 Que recaiga sobre un objeto lícito.
 Que tenga una causa licita
 OBJETO: Objeto de mutuo pueden ser todas las cosas fungibles o
 consumibles, por ser capaces de ser sustituidas por otras, sin que se
 modifiquen en el objeto la cantidad, calidad y especie prestada, en el momento
 de la restitución al término del mutuo.
 FORMA. No se requiere forma alguna especial sino la entrega de la cosa
 fungible. Sin embargo, en una serie de casos de préstamos como bancarios, se
 requieren documentos concretos y específicos.
 Especies
 Civil. Normalmente se encuentra regulado en el Código Civil y es el que
 se realiza entre particulares.
 Mercantil. “Se reputa mercantil el préstamo cuando se contrae en el
 concepto y con expresión de que las cosas prestadas se destinen a
 actos de comercio y no para necesidades ajenas a éste. Se presume
 mercantil el préstamo que se contrae entre comerciantes".2 El mutuo
 mercantil a diferencia del civil, se caracteriza por ser de naturaleza
 onerosa.
 Simple o con Interés. Es mutuo simple cuando el mutuario no está
 obligado a pagar ninguna contraprestación por lo recibido; es mutuo con
 interés cuando el mutuario se obliga expresamente a pagar una
 retribución que puede consistir en una cantidad de dinero u otros bienes.
 18
 http://es.wikipedia.org/wiki/Pr%C3%A9stamo
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 Mutuo con interés
 Se entiende por interés a la compensación que el mutuario da al prestamista,
 consistente en una cantidad de dinero o de otros bienes, generalmente valuada
 en un tanto por ciento sobre el valor de las cosas dadas en mutuo. Se
 denomina crédito si el interés consiste en dinero, y producto si son géneros.
 Sólo dos artículos encontramos en el CC español:
 Que no se deben intereses sino cuando expresamente se hubiesen
 pactado (art. 1.755), principio observado siempre desde el Derecho
 romano. Ninguna limitación pone el Código al pacto de pagar intereses,
 salvo la que establece ley de represión de la usura de 23 de julio de
 1908; y ni siquiera prohíbe el de pagar intereses de intereses (pacto de
 anatocismo)
 Que el prestatario que ha pagado intereses sin estar estipulados, no
 puede reclamarlos ni imputarlos al capital (artículo 1.756). Para algunos
 autores es disposición implica la existencia de una obligación natural de
 pagar el interés del dinero prestado, que impide la repetición del pago.
 Otros autores creen que se funda el precepto en la presunción de un
 convenio tácito de pagar intereses, convertido en expreso merced a los
 actos realizados por las partes al pagar y recibir aquéllos.
 OBLIGACIONES DEL MUTUARIO
 El mutuario debe devolver igual cantidad de cosas del mismo género y calidad
 de la recibida, fuere cual fuere su precio al momento de su devolución, cuando
 se trata de préstamo de cosas fungibles diferentes al dinero. En caso de que no
 sea posible o no lo exigiere el mutuante, podrá el mutuario pagar lo que valgan
 en el tiempo y lugar en que se debe hacer el pago. Pero el valor determinante
 para su devolución no es el que tuvieren al momento de la entrega sino al de la
 restitución.
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 Si se ha prestado dinero solo se debe devolver la suma numérica enunciada en
 el contrato. No se puede tener en cuenta la fluctuación en el poder adquisitivo
 de la moneda, salvo estipulación en contrario.
 Si se ha prestado moneda extranjera de circulación en nuestro país puede
 pagarse en moneda colombiana, mediante la relación entre las dos clases de
 moneda y teniendo en cuenta las normas fijadas por el Bando de la República.
 Momento de la devolución:
 La restitución debe hacerse en el término fijado por las partes: mutuante y
 mutuario quienes expresan su voluntad; el mutuario debe pagar toda la suma
 debida antes del término convenido excepto si se han pactado intereses el cual
 tiene su fundamento en el contrato gratuito del contrato. Si el mutuo es
 oneroso, es decir cuando el mutuario se obliga a pagar intereses por la
 cantidad prestada, este criterio se restringe porque el mutuante también
 persigue provecho que se mide con los intereses pactados.
 A falta de estipulación expresa si no se ha fijado el término para el pago nos
 dice el Artículo 1656º que nos refiere sobre el Plazo legal de devolución:
 Cuando no se ha fijado plazo para la devolución ni este resulta de las
 circunstancias, se entiende que es de treinta días contados desde la entrega.
 Cuando se deja al mutuario en libertad de cumplir o pagar en el momento en
 que le sea posible, el mutuante puede exigir al juez por medio de un
 requerimiento que fije el término de devolución- Lo fija el juez teniendo en
 cuenta las estipulaciones del contrato, la naturaleza de la operación a que se
 haya destinado el préstamo y las circunstancias personales del mutuante y
 mutuario. De lo mencionado anteriormente se desprende el Articulo 1657º.
 Que nos habla sobre Plazo judicial de devolución: Si se ha convenido que el
 mutuatario pague solo cuando pueda hacerlo o tenga los medios, el plazo será
 fijado por el juez atendiendo las circunstancias y siguiendo el procedimiento
 establecido para el juicio de menor cuantía.
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 Lugar de la devolución. La restitución debe hacerse en el lugar que
 convengan las partes. A falta de expresa estipulación debe hacerse en el
 domicilio del deudor, teniendo en cuenta los principios generales del
 derecho civil. Según el Articulo 1659º.- Lugar de cumplimiento. La
 entrega de lo que se presta y su devolución se harán en el lugar
 convenido o, en su defecto, en el que se acostumbre hacerlo y el Articulo
 1660º.- Lugar de cumplimiento a falta de convenio: Cuando no se ha convenido
 lugar ni exista costumbre, la entrega se hara en el sitio en que se encuentre el
 bien y la devolución en el domicilio del mutuatario.
 DERECHOS DEL MUTUARIO
 El mutuario adquiere, por el contrato de mutuo, la propiedad de la cosa. (1444)
 El que recibe el préstamo dinero u otra cosa fungible adquiere su propiedad.
 · Todos los derechos normales derivados de esta adquisición de la propiedad.
 Auque estamos hablando de un contrato unilateral, por lo que no habría
 obligaciones del prestamista y aunque sea como consecuencia del contrato
 unilateral, pues presupone en el mutuante o prestamista la obligación de
 transmitir la propiedad de su bien al mutuario. Y esta obligación de transmisión
 de esa determinada propiedad, lleva consigo, el transmitir igualmente otras
 cosas, documentos, etc, que deben acompañar a la propiedad, como títulos,
 accesorios, etc,, secuelas generales en esta clase de transmisión de la
 propiedad.
 LUGAR Y TIEMPO PARA LA DEVOLUCIÓN Y PAGO DE INTERESES.
 En principio, se deberá entregar la prestación debida en el lugar y tiempo
 pactado. Si no hay pacto expreso, nos atendremos a las reglas generales
 establecidas en nuestras leyes referentes al pago. En relación al tiempo, si
 hubiese mora en el pago, automática y legalmente surgen los intereses. (993)
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 OBLIGACIONES DEL MUTUARIO
 OBLIGACION DE RESTITUCION: el mutuario estará obligado a restituir
 lo prestado de acuerdo a lo convenido; o sea que el término para cumplir
 el prestatario esa obligación es el qué expresamente haya pactado con
 el mutuante. Pero si las partes otorgantes no lo estipularen, así la
 restitución se deja a la voluntad o posibilidad del mutuario, se hará su
 fijación por el juez competente tomando en consideración las
 estipulaciones del contrato, la naturaleza de la operación o que se haya
 destinado, el préstamo y las circunstancias especiales del mutuante y
 del mutuario (artículo 1164). Mientras que el Código Civil llena el vacío
 contractual del término de restitución, dejando un margen mínimo de 10
 días siguientes a la entrega, el Código de Procedimiento Civil, para que
 haga la fijación sin consideración a un plazo mínimo y de acuerdo a las
 circunstancias especiales con que se hay rodeado el negocio.
 El mutuario estará obligado a restituir otras tantas del mismo género y
 calidad de la entrega por el mutuante. Sin embargo, cuando ello no fuere
 posible o notoriamente difícil, por causas no imputables al mutuario, éste
 deberá pagar el valor correspondiente a tales cosas en la época y lugar
 en que debe hacerse la devolución (artículo 1165).
 Si la restitución debe hacerse por instalamentos o cuotas periódicas no
 podrá exigir el mutuante la devolución total, cuando el mutuario se
 coloque en mora en el pago de una de las cuotas. Solamente podrá
 demandar el pago de las cuotas vencidas. Con todo si en el contrato se
 estipula que el mutuante podrá declarar de plazo vencido la totalidad de
 la obligación, la obligación de restitución es total, por constituir, ese
 acuerdo, una expresión de voluntad vinculante. Es, en síntesis, un pacto
 válido, que no contraría ni la moral, ni la ley, ni el orden publico.
 OBLIGACION DE PAGAR INTERESES: el solo hecho de entregarse
 una cosa en préstamo de consumo implica para el mutuario la obligación
 de cubrir los intereses, que a falta de estipulación será el legal. La falta
 de convención expresa de intereses hace que el mutuo se liquide el
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 legal, en tanto, cuando se trata de cualquier otra clase de negocios
 generador de créditos, será el corriente bancario, que es señalado por la
 Superintendencia Bancaria y si en el mutuo se habla de interés sin
 especificar o aclarar la clase se entenderá que es corriente bancario.
 El interés moratorio en ningún caso podrá ser superior al doble del
 interés, porque se considera que es lesivo para el mutuario. Si se llegare
 a pactar un interés desproporcionado, la sanción que inicialmente
 imponía el artículo 884 del Código de Comercio era la pérdida de todo el
 interés, ahora con la vigencia de la Ley 45 de 1990, la perdida de los
 intereses cobrados en exceso, aumentado en un monto igual. El deudor
 podrá solicitar la inmediata devolución de las sumas que haya cancelado
 por concepto de los intereses, más una suma igual al exceso, a título de
 sanción. Todo esta previsto en el artículo 72 de la nombrada ley.
 El artículo 1168 prohíbe los pactos que conlleven la simulación de los
 intereses legalmente admitidos.
 La prohibición de estipular intereses de intereses, de que trata el artículo
 2235 del Código Civil, también es de recibo en materia mercantil. Sólo
 que en el artículo 886 del Código de Comercio establece una regla que
 bien puede convertirse es excepción: " los intereses pendientes no
 producirán intereses sino desde la fecha de la demanda judicial del
 acreedor, o por acuerdo posterior al vencimiento, siempre que en uno y
 otro caso se trate de intereses debidos con un año de anterioridad, por
 lo menos", entendiéndose "por interés pendientes o atrasados aquellos
 que sean exigibles, es decir, los que no han sido pactados
 oportunamente" como lo identifica el artículo 1º. del decreto 1454 de
 1989
 LA RESTITUCION CUANDO EL MUTUO NO ES DINERO: Cuando el
 mutuo no sea en dinero y la restitución de las cosas se haga imposible o
 notoriamente difícil, por causas no imputables al mutuario, este deberá
 pagar el valor correspondiente a tales cosas en la época y lugar en que
 debe hacerse la devolución.
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 INDEMNIZACION DE DAÑOS POR VICIOS OCULTOS: Las
 obligaciones del mutuante que se desprenden de la indemnización por
 los daños que por los vicios ocultos o la mala calidad de la cosa
 mutuada sufra el mutuario, si este lo ha ignorado o podido ignorar sin su
 culpa. Pero, cuando se estipula sin intereses el mutuante solo estará
 obligado a la indemnización mencionada si, teniendo conocimiento de la
 mala calidad o vicios de naturaleza intrínseca no haya advertido de ellos
 el mutuario.
 PRÉSTAMO ENTRE CÓNYUGES
 La contratación entre cónyuges con patrimonios separados es una
 novedad introducida en nuestro actual Código Civil y por aplicación de
 esta regla nada impide que celebren entre sí un contrato de mutuo. Sin
 embargo para mayor seguridad de la estabilidad familiar, el Art. 1650 del
 C.C. establece que debe constar por escritura pública, bajo sanción de
 nulidad.
 PRESTAMO CON INTERESES
 Las partes pueden acordarlos, surgiendo una obligación convencional de pagar
 intereses por un préstamo ya sea en dinero o cosas fungibles. El único caso en
 que el mutuario debe intereses aunque no se hayan pactado, es cuando se
 constituye en mora de restituir, según lo señala el artículo 1617 numeral 1. Los
 intereses que se deben en este caso son los legales. El interés se podría definir
 como el provecho o remuneración que obtiene el mutuante como
 contraprestación de lo que tramite a favor del mutuario.
 El pacto de intereses modifica el carácter gratuito del mutuo para convertirlo en
 oneroso, dichos intereses deben estipularse expresamente, porque al contrario
 del mutuo comercial, se presume y supone que es gratuito y por tanto no se
 causan intereses.
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 Los intereses pueden ser:
 Convencionales. En ejercicio de su autonomía de voluntad, los
 contratantes pueden señalar la tasa de los intereses, sin embargo esta libertad
 contractual está sujeta a varias restricciones impuestas por la ley, como la
 lesión enorme, usura, intervención del estado y el anatocismo.
 Corrientes. Solo hay lugar a esta clase de intereses cuando la ley, en
 defecto de estipulación contractual al respecto autorice su cobro. El
 interés corriente se probará con certificación de la superintendencia
 bancaria, quien lo fijará anual o mensualmente como ocurre en la
 actualidad, o con los informes de bancos o con copia de la resolución de
 la junta monetaria respecto de operaciones especiales que ésta regule
 Legales. Los fija el código civil (artículos 1617 y 2232), estableciendo un
 interés legal cuya tasa fijó en el 6% anual. Esta tasa rige a falta de
 estipulación convencional o de expresa autorización del interés
 corriente, en la mora de las obligaciones o dinero.
 CARTA DE PAGO
 Al estipularse intereses, y el mutuante da un paz y salvo o carta de pago
 por el capital, sin reservar expresamente los intereses, se presumirá
 pagados. Por ser una presunción legal, la cual admite prueba en
 contrario. La carga de la prueba se invierte: debe el mutuante acreditar
 que a pesar de haber dado la carta de pago por los intereses, no fueron
 cubiertos por el mutuario.
 ANATOCISMO
 Es la acumulación de intereses con la suma principal, para formar un
 capital superior que a la vez va a producir interese, esta manera de
 cobrar intereses sobre intereses lo prohíbe el artículo 2335, del código
 civil.
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 DEVOLUCIÓN DEL PRÉSTAMO
 El mutuatario deberá devolver o pagar el préstamo al ven-cimiento
 del plazo pactado.
 1. Si se trata de un préstamo de dinero en moneda extranjera,
 podrá pagarlo alternativamente de la siguiente forma:
 En la moneda convenida, o
 En moneda nacional al tipo de cambio valor venta que
 corresponde al lugar y día del vencimiento.
 2. Si el préstamo fue en moneda nacional, el mutuante no podrá exigir el pago
 en otra moneda.
 Si se trata de bienes consumibles, deberán devolverse otros bienes
 de igual cantidad, calidad y especie a satisfacción del mutuante.
 LUGAR DE PAGO O DEVOLUCIÓN
 La devolución de los bienes se hará en el lugar convenido, o en su
 defecto en el domicilio del mutuatario (deudor).
 IMPOSIBILIDAD DE DEVOLVER
 Puede suceder que el mutuatario se vea en la imposibilidad de hacer la
 devolución de un bien igual en especie, calidad y cantidad al que recibió, por
 haber desaparecido el género o encontrarse fuera del comercio; en todo
 caso deberá cumplir la obligación pagando el valor que tenía al momento y
 lugar que debió hacerse el pago.
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 CLASIFICACIÓN
 Existen varios tipos de Contratos de Mutuo, los cuales varían de acuerdo al tipo
 de la cosa que se da en mutuo, la forma en la que se debe efectuar la
 restitución de la cosa dada en mutuo, requisitos que deberán cumplir el
 Mutuante y el Mutuario, etc. A continuación se definen los diferentes tipos de
 contratos de mutuo.
 Contrato Mutuo a una Sociedad: Este contrato de mutuo consiste en que
 una compañía, que en este caso vendría siendo el Mutuante, entrega en mutuo
 una cierta cantidad de Unidades de Fomento a una Sociedad, que en este caso
 vendría siendo el Mutuario. La sociedad utilizara el capital, según lo que dice
 en este contrato, en la compra y adquisición de bienes y a otros pagos que
 estén relacionados con el giro social de la Sociedad. También menciona que
 podrá utilizar el capital, parcialmente, en la adquisición de una propiedad en
 venta. En este contrato la restitución del capital se hace en varias cuotas, cuya
 fecha de cancelación es fijada en este contrato y la cancelación de dichas
 cuotas debe hacerse en el domicilio de la compañía acreedora. También
 menciona que el no pago de alguna de las cuotas, genera intereses que
 determine la compañía acreedora.
 Contrato Mutuo con Garantía Hipoteca: Es un contrato de mutuo en el
 cual el acreedor (Mutuante), entrega al deudor (Mutuario), una cierta cantidad
 de dinero en efectivo. En este contrato, el acreedor para asegurarse de que el
 deudor va a hacer devolución efectiva del capital prestado, el deudor
 compromete todos sus bienes presentes y futuros, y especialmente, constituye
 primera hipoteca a favor de su acreedor su bien raíz consistente en casa y
 sitio(u otro bien raíz), cuya ubicación es especificada detalladamente en el
 contrato.
 Contrato Mutuo con Garantía Hipoteca Letras Banco: En este contrato
 las partes involucradas son una persona que representa a un Banco
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 determinado y una persona con profesión la cual va a ser llamada "el deudor".
 En este contrato el Banco le va a prestar al deudor una cierta cantidad de
 Unidades de Fomento en letras hipotecarias de su propia omisión. Una de las
 obligaciones del deudor es que debe pagar las unidades de fomento en un
 plazo de años determinado, a contar del día que se especifique en el contrato.
 La cancelación de la deuda se efectuara a través de dividendos anticipados
 mensuales y sucesivos. Dichos dividendos comprenderán la amortización, los
 intereses y la comisión. Según la cláusula segunda de este contrato: "La tasa
 de interés real, anual y vencida que devenga el presente contrato será
 del.........por ciento anual, la que incluye el interés propiamente tal y la
 comisión, de acuerdo con las normas vigentes para tales efectos. El dividendo
 mensual por pagar será el que resulte de multiplicar por..... el numero de
 unidades de fomento que corresponda a cada uno de los respectivos
 dividendos que consta en la tabla de desarrollo elaborada por el Banco". En el
 contrato se fija en cuales de los primeros días de cada mes se debe efectuar el
 pago del dividendo en las oficinas del Banco. Para asegurar el cumplimiento de
 todas y cada una de las obligaciones del deudor, este constituye en primera
 hipoteca a favor del Banco, una propiedad cuya ubicación y deslindes son
 especificados en el contrato. Este bien inmueble queda en garantía con el fin
 de garantizar al Banco el cumplimiento de todas las obligaciones presentes y
 futuras del deudor a favor del Banco. Con esto el deudor queda con una nueva
 obligación la cual es la de no enajenar ni gravar la propiedad a favor de
 terceros sin previo consentimiento del Banco. Por lo cual se inscribirá con la
 hipoteca, prohibición de gravar y enajenar la propiedad sin previo
 consentimiento del Banco. Según la cláusula séptima de este tipo de contrato,
 el deudor se obliga a: "mantener aseguradas, contra incendio, en una cantidad
 no inferior a...... Unidades de Fomento, las construcciones existentes o que se
 levanten en la propiedad hipotecada si el Banco lo exigiere y a entregar la
 póliza deberá extenderse a nombre del deudor y endosarse a favor del Banco,
 como acreedor hipotecario" El seguro podrá contratarse por años, pero si en
 treinta días antes del vencimiento, no se renueva la póliza, el Banco queda
 facultado para hacerlo, pagando las primas necesarias para renovar el seguro.
 Además en esta cláusula se menciona que el Banco tiene el derecho de
 contratar los seguros y a cargarle el costo de ellos al deudor, incluso con la
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 prescindencia de este. Otra obligación del deudor que se establece en la
 cláusula séptima es la de contratar un seguro de desgravamen hipotecario por
 todo el tiempo que se encuentre vigente la deuda y por un monto equivalente a
 la de ella. Este seguro deberá tomarse a nombre del Banco y la cancelación de
 las primas deberá hacerlas el deudor. En la cláusula Décima de este contrato
 se menciona que se va a considerar "vencido el plazo de la deuda" pudiendo el
 Banco cobrar la suma a la cual esta reducida, en los siguientes casos: Si el
 deudor se atrasa en el pago de cualquier dividendo más de diez días. Si la
 propiedad dada en garantía experimentare deterioros que, a juicio del Banco,
 hagan insuficiente la garantía y el deudor no diere dentro de diez días, una
 nueva garantía a satisfacción del Banco. En el caso de que, sin consentimiento
 del Banco, se demoliere todo o parte de los edificios o construcciones
 existentes en el predio hipotecado, o se efectuare cualquier transformación,
 alteración o modificación en dichos edificios o construcciones, aún cuando no
 disminuyan la garantía ni la hagan insuficiente. Si la propiedad hipotecada esta
 sujeta a algún gravamen, prohibición o acción. Si el deudor cae en insolvencia.
 Si el deudor no acreditare, a satisfacción del Banco. En las oportunidades que
 este lo exija, que el préstamo ha sido destinado o esta afecto al cumplimiento
 del objeto de la operación señalada en la respectiva solicitud, la que para estos
 efectos se considera como parte integrante de este contrato.
 Si el deudor no ha pagado los dividendos al término de diez días, el Banco
 podrá solicitar la posesión del inmueble hipotecado o pedir que se saque a
 remate, de acuerdo al procedimiento señalado por la normativa vigente.
 Contrato Mutuo Comercial con Garantía Prenda Comercial: En esta
 variante de Contrato Mutuo, las partes involucradas Mutuante y Mutuario son
 personas que representan a empresas comerciales (Industrial) y se llaman "la
 acreedora" y "el deudor" respectivamente. Este contrato consiste en que la
 acreedora da en mutuo al deudor una cierta cantidad de especies avaluadas en
 pesos. El deudor, en garantía, hace entrega a al acreedora cierta cantidad de
 especies muebles y además este contrato considera como esencial que el
 deudor, por obligación, contrate un seguro de incendios sobre las especies que
 da en prenda "por su valor real, que incluya el caso fortuito, la fuerza mayor y la
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 acción voluntaria de terceros, por todo el tiempo de vigencia de la prenda". En
 caso de que el deudor no contrate tal póliza, será responsable por todo
 perjuicio que se produzca por cualquier incendio. Además, sin perjuicio, la
 acreedora tiene la facultad de contratar tal póliza a nombre del obligado, el cual
 esta obligado a pagar los documentos que se firmen, se giren o subscriban a
 su nombre y a reembolsar los pagos hechos, en su caso, con mas interés del
 máximo de que la ley permite estipular.
 El deudor puede consumir como quiera estas especies y se compromete a la
 restitución de estas cosas en un plazo y lugar determinado. Otro punto
 importante en este contrato es que el deudor deberá pagar una renta por las
 cosas que se le han prestado.
 Contrato Mutuo con Garantía Prenda Agraria Ley N°4097: En este
 contrato las partes involucradas, Mutuante y Mutuario, son respectivamente
 una persona, mayor de edad y con profesión(el acreedor), y un agricultor que
 debe ser dueño de un predio agrícola(el deudor). Con este contrato el acreedor
 da en mutuo al deudor una suma de dinero, para el uso exclusivo del desarrollo
 de la agricultura en el predio mencionado. Para garantizar el pago de la deuda
 total, el acreedor acepta para sí prenda agraria de la ley N°4097 sobre la fruta
 que se cosecha en el predio. Además este contrato puede recaer solamente
 sobre: Animales de cualquier tipo y sus productos, maquinas de explotación,
 aperos y útiles de labranza de cualquier especie, maquinaria y elementos de
 trabajo industrial, instalados o separadamente; semillas y frutos de cualquier
 naturaleza, cosechados o pendientes, al estado natural o elaborados, maderas
 en pie o elaboradas y sementeras o plantaciones (en cualquier estado de su
 desarrollo).
 Contrato Mutuo con Garantía Prenda Civil: En esta variante de Contrato
 Mutuo, las partes involucradas Mutuante y Mutuario son personas con
 profesión y mayores de edad, las cuales en este contrato se llaman "el
 acreedor" y "el deudor" respectivamente. Aquí el acreedor va a dar en mutuo al
 deudor una cierta cantidad de dinero, el cual debe ser restituido, por el deudor,
 dentro de un periodo determinado y con intereses. Además el deudor debe dar
 en garantía al acreedor una cierta cantidad de especies muebles y por
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 obligación el deudor debe contratar un seguro de incendios sobre dichas
 especies que da en prenda "por su valor real, que incluya el caso fortuito, la
 fuerza mayor y la acción voluntaria de terceros, por todo el tiempo de vigencia
 de la prenda". En caso de que el deudor no contrate tal póliza, será
 responsable por todo perjuicio que se produzca por cualquier incendio.
 Además, sin perjuicio, al acreedor tiene la facultad de contratar tal póliza a
 nombre del obligado, el cual esta obligado a pagar los documentos que se
 firmen, se giren o subscriban a su nombre y a reembolsar los pagos hechos, en
 su caso, con mas interés del máximo de que la ley permite estipular.
 Contrato Mutuo con Garantía Prenda Industrial Ley N°5687: Contrato
 Mutuo donde Mutuante y Mutuario se llaman “el acreedor” y “el deudor”
 respectivamente, el deudor es un industrial especializado en un ramo en
 especial el cual se especifica en el contrato. Aquí el acreedor da en mutuo al
 deudor una suma de dinero. En garantía, el deudor entrega al acreedor prenda
 industrial de la ley 5687, sobre una cierta cantidad de especies muebles, las
 cuales son trasladas y van a permanecer en un inmueble determinado, de
 donde no se podrán mover sin permiso del acreedor. Tal como en los otros
 contratos donde se dan en garantía especies muebles, el deudor se ve
 obligado en contratar un seguro del tipo que se considere conveniente
 (incendio, robo, etc.). En caso de que el deudor no contrate un seguro
 especifico, será responsable por todo perjuicio que se produzca por cualquier
 incendio. Además, sin perjuicio, al acreedor tiene la facultad de contratar el
 seguro a nombre del obligado, el cual esta obligado a pagar los documentos
 que se firmen, se giren o subscriban a su nombre y a reembolsar los pagos
 hechos, en su caso, con mas interés del máximo de que la ley permite
 estipular.
 Contrato Mutuo con Garantía Prenda Ley N°18112: Contrato Mutuo
 donde Mutuante y Mutuario se llaman “el acreedor” y “el deudor”
 respectivamente. Aquí el acreedor va a dar en mutuo al deudor una cierta suma
 de dinero, la cual deberá restituir de acuerdo a un reajuste determinado e
 interés de un X por ciento. El capital reajustado y los intereses se pagaran de
 una forma determinada o por medio de cuotas. Para garantizar el pago total del
 31

Page 33
                        

Universidad Señor de Sipán Mutuo
 capital reajustado y los intereses, el deudor constituye a favor del acreedor, o la
 persona que lo represente, o su cesionario o sucesor del crédito, prenda sin
 desplazamiento de la ley dieciocho mil doce sobre una cantidad de especies
 muebles de la propiedad del deudor. Las especies que el deudor da en prenda,
 quedan en su poder y solo él podrá usarlas. Además estas especies dadas en
 prenda quedaran en un lugar determinado y el deudor no podrá desplazarlas,
 gravarlas ni enajenarlas sin autorización escrita del deudor o de la persona que
 lo represente. El valor aproximado de las prendas es especificado en este
 contrato. Para proteger las especies dadas en prenda, la cláusula séptima de
 este contrato menciona que: "Don......... tomara un seguro en contra riesgo de.
 en relación a las especies empeñadas, por la suma de..............pesos. El costo
 de este seguro será de cargo del deudor. En caso de que se produzca el
 siniestro, el privilegio de la prenda se extenderá a la indemnización
 correspondiente, hasta ahora el valor del crédito insoluto, reajustes, intereses,
 gastos y costas, si las hay".Además, el acreedor podrá hacer efectiva la prenda
 y tomar posesión de ella, en los casos que se mencionan a continuación: Si el
 deudor deja de pagar, a su vencimiento, o incurre en mora o en simple retardo
 en el pago de cualquiera de sus obligaciones, actuales o futuras, para Don........
 Si el deudor no contratare, no contratare el seguro referido, o no pagara
 oportunamente sus primas. Si las cosas dadas en prenda estuvieren o
 quedaran afectas, en el futuro, a algún gravamen, prohibición, privilegio u litigio
 distinto a los señalados en el contrato y que, a juicio exclusivo del acreedor,
 disminuyese su valor o el de la garantía constituida. Si el deudor ha incurrido
 en cualquier omisión, error o falsedad en las declaraciones que efectúa el
 contrato. Por ultimo una parte del contrato es publicada en el diario oficial
 dentro de los 30 días hábiles desde la fecha de la escritura. La publicación se
 hará en el día primero o quince del mes correspondiente, o al día siguiente
 hábil, en su caso.
 Contrato Mutuo con Garantía Prenda Valores Mobiliarios a favor
 Bancos: Las partes involucradas en este contrato son: una persona que
 representa a una compañía comercial, la cual será llamada “la sociedad” y una
 persona que representa a un Banco especifico, la cual será llamada “Banco”.
 Aquí en este contrato, el Banco entrega en mutuo a la Sociedad una suma de
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 dinero. La sociedad se compromete a restituir el capital en un plazo
 determinado de meses y con intereses de un X por ciento anual con un
 determinado reajuste. La sociedad va a entregar al Banco en prenda, acciones
 nominativas de propiedad del constituyente. Esta prenda tiene por objeto
 "garantizar el integro y oportuno cumplimiento y pago del mutuo".
 Contrato Mutuo Cosa Fungible: Este contrato de mutuo consiste en que el
 Mutuante hace entrega al Mutuario una cierta cantidad de bolsas de semillas u
 otro bien fungible. Aquí el Mutuario se compromete a devolver “otras tantas
 bolsas de semillas del mismo genero y calidad” en un plazo determinado
 (meses). Además el Mutuario deberá cancelar, cada mes que tarde en restituir
 la cosa prestada, un cierto porcentaje de interés el cual es fijado en el contrato.
 El pago de los intereses y la restitución de la cosa prestada se efectuara en el
 domicilio que consigne el Mutuario y con una anticipación no menor de 5 días.
 La cláusula séptima de este contrato menciona que: “El incumplimiento o
 cumplimiento defectuoso o tardío de cualquiera de las obligaciones legales o
 convenidas derivadas de este contrato para el Mutuario, dará lugar a la
 resolución del mismo con mas la automática caducidad de los plazos en el
 establecidos tanto para el pago del capital como de los intereses y con una
 multa que se establece en una cantidad de mercadería igual a la prestada y de
 igual calidad, cantidad en que las partes avalúan, convencional y
 anticipadamente, los perjuicios del caso”.
 Cosas que pueden ser objeto del mutuo.- Las cosas que pueden darse
 en mutuo han de ser fungibles, carácter que destaca la definición legal.
 Puesto que el Mutuario debe restituir, a cambio de las cosas que recibe, otras
 tantas del mismo género y calidad, es evidente que ha de tratarse de cosas
 que puedan reemplazarse mutuamente.
 Las cosas fungibles permiten una restitución en equivalencia. La fungibilidad es
 una relación de equivalencia entre dos cosas, en cuya virtud una puede llenar
 la misma función liberatoria que la otra.
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 Calidades de las partes en el mutuo.- El Mutuante y el Mutuario deben reunir
 cualidades diversas porque distinto es, también, su rol en el contrato.
 a) El Mutuante debe ser capaz de enajenar y debe ser dueño de las cosas
 dadas en mutuo.
 Si el Mutuante es incapaz de enajenar, el contrato adolece de nulidad.
 En caso de que el Mutuante no sea dueño de la cosa, ciertamente no adquirirá
 el dominio el Mutuario y conservara el propietario su derecho.
 El art. 2202 del código civil dispone que “si hubiere prestado el que no tenia
 derecho de enajenar, se pondrán reivindicar las especies, mientras conste su
 identidad”.
 Desaparecida la identidad, se hace imposible el ejercicio de la acción
 reivindicatoria. El Mutuario que recibió de mala fe, o sea, a sabiendas de que la
 cosa prestada era ajena, “será obligado al pago inmediato con el máximum de
 los interés que la ley permite estipular”. Si esta de buena fe debe pagar, con los
 intereses estipulados, pasados diez días desde la entrega (art. 22202, inc. 2º
 del código civil).
 b) El Mutuario, por su parte, debe ser capaz de obligarse, so pena de nulidad
 del contrato de mutuo.
 Pero el Mutuante no podría repetir la suma prestada sino en cuanto se probare
 haberse hecho más rica la persona incapaz, en los términos que señala el art.
 1688.
 USURA ENCUBIERTA
 Si en el contrato se declara recibida una cantidad mayor que la
 verdaderamente entregada, se tendrá por celebrado por el monto que
 realmente corresponda, quedando sin efecto en cuanto al exceso.
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 En realidad la mayor cantidad fingida representa un interés que
 encubriría una operación usuraria.
 CONCLUSIONES
 De lo expuesto anteriormente podemos concluir que el mutuo es un contrato
 por virtud del cual una persona denominada mutuante se obliga a transferir en
 forma gratuita o con intereses, la propiedad de una suma de dinero o de otras
 cosas fungibles, a otra llamada mutuario, quien se obliga a devolver otro tanto
 de la misma especie y calidad y que produce el efecto traslativo de dominio
 respecto de las cosas que constituyan el objeto del contrato.
 Podemos concluir entonces que el contrato de mutuo, es un contrato en el cual
 están involucradas dos partes, el Mutuante y el Mutuario. El Mutuante, por
 medio de este contrato, le va a prestar al Mutuario una cierta cantidad de cosas
 fungibles o dinero. A continuación se muestra un resumen de los conceptos
 más importantes vistos en este trabajo.
 Definición de contrato mutuo: " es un contrato en que una de las partes entrega
 a la otra cierta cantidad de cosas fungibles con cargo de restituir otras tantas
 del mismo genero y calidad".
 Características Principales: Es un contrato de tipo real por que se perfecciona
 por la tradición de la cosa. Es un contrato unilateral, ya que establece
 obligaciones solo para el Mutuario. Eventualmente el Mutuante puede tener
 una obligación, la cual seria compensar al Mutuario por la mala calidad de la
 cosa dada en Mutuo. Es un contrato gratuito si es regido por el Código Civil y
 finalmente es un contrato principal.
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 Clasificación: Este contrato admite una amplia clasificación, ya que a parte de
 existir un contrato de mutuo para cosas fungibles y dinero, existen otros ocho
 más que involucran tipos de préstamo de cosas especificas con fines
 específicos, prendas, garantías, formas de hacer la restitución, etc.
 Efectos: Los efectos que genera este tipo de contrato van a variar de acuerdo
 al tipo de mutuo. Si el mutuo es dinero, entonces se aplican las normas de la
 ley 18.010. Si el mutuo son cosas fungibles entonces restituirse igual cantidad
 de cosas de igual genero y calidad. Si esto ultimo no es posible hacerlo,
 entonces se puede hacer la restitución con dinero cuya cantidad sirva para
 hacer la restitución.
 Requisitos: Mutuario y Mutuante deben reunir ciertos requisitos para poder
 celebrar este tipo de contrato. Por un lado el Mutuante debe ser capaz de
 enajenar la cosa que va a dar en mutuo. Y por otro lado el Mutuario debe ser
 capaz de obligarse.
 Comparación con otros instrumentos: El contrato de mutuo se puede comparar
 con el contrato de arriendo, el comodato y el cuasi usufructo.
 Extinción: Este contrato se extingue si el Mutuante o Mutuario se ve incapaz de
 cumplir con su respectivo requisito. Y normalmente este contrato llega a su fin
 cuando el Mutuario a cumplido con todas sus obligaciones.
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 MODELO DE CONTRATO DE MUTUO
 SEÑOR NOTARIO:
 Sírvase extender en su Registro de Escritura Publicas, una de Mutuo con
 garantía prendaria que celebraran de una parte…………………., con RUC
 Nº……….., con domicilio en…………, debidamente representada por el señor
 ……………, según el poder………….., en adelante El Mutuante; y por la otra
 parte…………., debidamente representada por…………., según poder………..,
 con L.E. Nº………………, con domicilio en…………… de aquí en lo sucesivo El
 Mutuatario, de acuerdo a los términos y condiciones siguientes:
 PRIMERO: El Mutuante es una empresa debidamente constituida de acuerdo a
 las Leyes de Minería vigentes en el país, que tiene como actividad el de
 dedicarse a la explotación, transformación, comercialización, exportación y
 demás actividades mineras, sin limitación alguna, según Escritura Publica de
 fecha………extendida ante en Notario de Lima Dr.…………..inscrita en la Ficha
 Nº………….del Registro Mercantil de………y en el Registro Publico de Minería.
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 SEGUNDO: Por el presente contrato el Mutuante otorga a favor del Mutuatario,
 en calidad de Mutuo, la cantidad de……….. (……..) que será entregada
 conforme a la siguiente especificación:
 TERCERO: El préstamo detallado en la Cláusula Segunda será cancelado por
 el Mutuatario mediante el pago al Mutuante de…………..cuotas iguales y
 mensuales mas los intereses pactados, conforme al siguiente calendario de
 pago…………..
 CUARTO: El Mutuatario garantiza el fiel y estricto cumplimiento de las
 obligaciones asumidas en el presente contrato, constituyendo para lo cual,
 prenda en favor de el Mutuante sobre lo bienes señalados en el Anexo I, que
 forma parte integrante del presente contrato. Ambas partes por expreso
 acuerdo fijan en…………..el valor de dichos bienes, para el improbable o
 eventual caso de ejecución y remate por incumplimiento del pago de capital,
 intereses y demás gastos de tres cuotas mensuales, consecutivas, luego de
 haberse requerido notarialmente al Mutuatario por esta circunstancia de
 incumplimiento.
 QUINTA: Son aplicables a la operación de garantía prendaria establecida en la
 clausula Cuarta, las disposiciones contenidas en los Artículos 1068 y siguientes
 del Código Civil.
 SEXTO: Es obligación del Mutuatario conservar la posesión de los bienes
 materia de prenda para lo cual se compromete:
 -Conservar los bienes prendados a titulo de depositario.
 -Conservar los bienes prendados en el lugar de explotación de su actividad
 minera, sin poder trasladarlos fuera del mismo, salvo previa autorización del
 Mutuante.
 -No celebrar contrato alguno sobre los bienes prendados, sin consentimiento
 del Mutuante.
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 SEPTIMO: El Mutuatario deja constancia que los bienes materia de prenda se
 encuentran libres de toda carga, medida judicial o extrajudicial que limite o
 restrinja su derecho de libre disposición.
 OCTAVO: El Mutuante queda autorizado para verificar por medio de las
 personas que designe para dicho efecto, la existencia y estado de
 conservación de los bienes prendados.
 Cualquier observación realizada por las personas designadas por el Mutuante,
 deberá ser subsanado por el mutuatario en el termino de……….días, en caso
 contrario el Mutuante quedara facultado para resolver este contrato.
 NOVENO: Todos los impuestos y demás gastos que ocasione la celebración de
 este contrato, sin limitación alguna, serán asumidos y pagados por el
 Mutuatario, incluyendo la entrega de un testimonio a favor de el Mutuante.
 DECIMO: Las partes se someten a la competencia de los jueces de Lima,
 señalando como domicilio legal el mencionado en la introducción de este
 contrato, para lo cual, se tendrán como validas las notificaciones que se
 efectúen en los mismos.
 Agregue Usted Señor notario las clausulas de Ley, los insertos
 correspondientes y curse partes al Registro Publico de Minería para su
 inscripción.
 Lima,…………de…………………de 2009
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